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DECRETO DE ALCALDIA N'3598/2014..

ZAPALLAR, 28 de Julio de 20'14.-

vtsTos:

LOS ANTECEDENTES: Lo dispuesto en el artículo 9e del DFL Ne1/19,653, que fija el
texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la ley Ns 18.575; en la ley Na 19.886, sobre
Bases de Contratos Administrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios y su
Re8lamento contenido en el Decreto Supremo N9250, de 09 de maeo de 2004, del
M¡nister¡o de Hacienda; Las facultades que me confiere la Ley Np 18.695 de 1988
"Orgánica Constitucioñal de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación de Alcaldes Rol
N" 320-2012 del fribuñal Electoral Regional de Valparaíso, que nombra Alcalde de la
comuna de Zapallar;

CONSIDERANDO:

1'Que, la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Zapallar requiere contratar el Serv¡c¡o de construcc¡ón
de empalme tr¡fás¡co, comuna de Zapallar.

2'Que, el serv¡cio requerido implica un gasto est¡mado para la Munic¡pal¡dad menor a 100
Un¡dades f ributarias Mensuales.

3'Que, en consecuenc¡a, y en mér¡to de lo expuesto, para esta contratación se requ¡ere
llamar a propuesta públ¡ca deb¡endo ésta regularse por Bases aprobadas med¡ante
Decreto Alcald¡c¡o.

4'Que, conforme con lo anter¡or, d¡do el s¡gu¡ente:

DECRETO:

le APRUÉBANSE las siguientes Bases que regirán la L¡citacióñ Pública para la

contratac¡ón delServicio de Construcc¡ón de Empalme frifásico, comuna de Zapallar, cuyo
texto es el siSuiente:
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BASES DE TICITACIÓN PÚBUCA MENOR A 1OO UTM PARA TA

CONTRATACIÓN DEt SERVICIO DE CONSTRUCCION DE EMPATME TRIFÁsICO,

COMUNA DE ZAPAttAR.-

I.. BASES ADMINISTRATIVAS

1,- Antecedentes y Disposiciones Generales de la L¡c¡tac¡ón.

Artículo 1s: ob¡eto, mandante y modal¡dad de contratación.-

La llustre Municipal¡dad de Zapallar, en adelante e ind¡st¡ntamente la "MUNICIPALIDAD" o
el "MUNlclPlO", llama a licitac¡ón pública para la contratacióñ del Servic¡o de

Construcc¡ón de Empalme Tr¡fásico, Comuna de Zapallar, la cual se re8ulará por las

presentes 8ases.

El mandante de esta l¡citación es la MUNICIPALIDAD, cuyo domic¡lio para todos los efectos

legales de esta convocatoria es calle Germán Riesco N"399, comuna de Zapallar, región de

Valpar¿iso, representado por su Alcalde.

Artículo 2": Bases.-

Estas Bases se encuentran coñformadas por los s¡gu¡entes cuerpos o apartados
norñat¡vos:

l.- Bases Adm¡ñ¡strat¡vas
ll.- Bases Económ¡cas

lll.- Bases Técnicas

lV.- Anexos:

Anexo Ne1-A: Formato de ldentif¡cación del Oferente Persona Natural.
Añexo Ne1-B: Formato de ldentificación del Oferente Persona lurídica.
Anexo Ne2-A: Declaración lurada Simple Oferente Persona Natural.
Anexo Ne2-B: Declaración Jurada Simple Oferente Persona lurídica.
Anexo N93: Formato Oferta Técn¡ca.

Anexo N-"4: Formato de Ofert¿ Económica.

Las presentes Bases, así como las respuestas a las consultas y aclaraciones a las m¡5mas,

se considerarán incorporadas al resped¡vo contrato que se celebre con el adjud¡catario.
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Artículo 3': Datos d€ la l¡citac¡ón.-

f¡po de licitación:

Lic¡tación Pública Meñor a 100 UTM x
Licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM

Lic¡tac¡ón Pública Mayor a 1000 UTM

Artículo 4': cronotrama y plazos de la l¡c¡tac¡ón.-

La presente l¡c¡tación se desarrollará conforme a los plazos que para sus diversas etapas se

establecen en el siguiente cronograma, los cuales son contados desde la fecha de
publicac¡ón de las bases en el portalq!!!IgMdgpgU!!9d.

DATOS DE CONTACTO PARA ESTA I.ICITACION

a) Rubro de la l¡citación Serv¡cios

b) Nombre del contacto de la licitación Pablo López Fernández

c)Cargo Encargado Adquis¡ciones v L¡citaciones

d) Teléfono 033-2742000

e) E-mailde la persona que responderá
consultas.

plopez@mun¡zapallar.cl

Presupuesto máx¡mo S 3.100.000.- lmpuestos incluidos.

Modalidad de Pago del coñtrato Prev¡a emis¡ón de orden de compra,
recepción conforme de los serv¡c¡os y

entreca de factura corresDond¡ente

Etapa Plezo (díás hábiles)
1 Publicación de las Bases de Licitación Día 1

2 lnicio Período de Consultas Desde eldía 1, una hor¿ después de publicada

3 Cierre Período de consultas Dia 4 a las 12:00 hrs.

4 Publicación de Respuestas Día 5 a las 16:00 hrs.

5 Recepción de las Ofertas Hasta el Día 6 a las 15:30 hrs.

6
Acto de Apertura de las Ofertas (fécnicas y
Económicas)

Día 6 a las 15:30 hrs.

1 Período de Evaluación de las Ofertas Hasta eldía 9

8 Adjudicación Hasta el Día 12
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Para los efectos de esta licitación, todos los plazos establecidos en estas Bases y los
fljados en el contrato serán de días corr¡dos salvo que expresamente se indique que serán
de dias hábiles. No obstante, cuando el vencim¡eñto de un plazo se produzca un día
sábado, domin8o o festivo se entenderá que dicho plazo vence al día hábil s¡Bu¡ente.

2.- Llamado a l-¡c¡tación, entreta de Eases y pan¡c¡pantes.

Artículo 5': Llamado a licitac¡ón, entrega de Eases y ac€ptac¡ón de cond¡c¡ones de la
l¡citac¡ón.-

El llamado a propuesta se publicará

(sitio htto://www.mercadopublico.cl ).

elen Sistema de lnformac¡ón

As¡mismo, las Eases que r¡gen la presente licitac¡ón se encontrarán a dirposición de los
¡nteresados en el Sistema de lnformación a partir del día de la publ¡cac¡ón del llamado a

licitac¡ón.

Se est¡mará, por el sólo hecho de part¡cipar en este proceso l¡c¡tator¡o, que el oferente
conoce, acepta y está conforme con las presentes Bases y con todas las condiciones y
ex¡Benc¡as en ellas establec¡das y que, ante una eventual d¡screpanc¡a entre su oferta y las

Bases y sus aclarac¡ones complementarias, prevalecerán éstas últ¡mas, las que serán
íntegramente respetadas.

Todos los partic¡pantes deberán haber analizado las presentes bases y tomar deb¡do y
oportuno conoc¡m¡ento de las aclarac¡ones efectuadas durante el proceso l¡c¡tatorio a f¡n

de que sean cons¡deradas al momento de presentar la oferta.

Los costos derivados de la elaboración y presentación de las ofertas serán de cargo
exclusivo de cada oferente, no exist¡endo para la MUNICIPALIDAD responsab¡lidad alguna
en dicha materia, cualquiera sea el resultado de la licitación.

Artículo 6': Participantes y requlsitos.-

Podrán part¡cipar en esta propuesta pública todas las personas naturales y jurídicas,

nacionales o extranjeras que cumplan con los requis¡tos establec¡dos en las presentes
Bases de licitación. Sin embargo y en el evento que resulten adjudicadas, se exigira para

contratar a las personas jurídicas extranjeras, tener constitu¡do domicilio en Ch¡le.

No obstante, y por aplicación de lo establec¡do en el artÍculo 49, inc¡sos 19 y 6e, de la ley
Ne19.885, no podrán participar en esta licitación, y quedarán excluidos:
a) quienes al momento de presentación de la propuesta hayan sido condenados por
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práct¡cas antis¡ndicales o iñfracción
dentro de los dos años anter¡ores.

a los derechos fundamentales del trabajador

b) los func¡onar¡os munic¡pales Brado 11 o menor (n¡vel jefatura o más), n¡ personas

uñ¡das a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de
la ley Ne18.575, ley Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Adminilrac¡ón
del Estado, n¡ soc¡edades de personas de las que aquéllos o éstas formen parte, ni

soc¡edades comand¡tas por acciones o anón¡mas cerradas en que aquéllos o éstas sean

accionistas, n¡ soc¡edades anón¡mas ab¡ertas en que aquéllos o éstas sean dueños de

acc¡ones que representen el 10% o más del capital, ni Eerentes, administradores,
representantes o diredores de cualquiera de las sociedades antedicha5.

Artículo 7": Consultas, aclaraciones y modif¡cac¡ones.-

Los proponentes podráñ formular contultas o sol¡c¡tar aclarac¡ones respecto de las

presentes Bases, las que deberán s€r real¡zadas a través del portal

www.mercadooubl¡co.cl. en el lD respedivo. dentro del plazo establecido para tales

efectos en el cronograma de la lic¡tación conten¡do en el artículo 49 de las presentes

Bases.

No serán adm¡t¡das las consultas o aclaraciones forrñuladas fuera de plazo o por un

conducto d¡ferente al señalado.

La MUNICIPALIDAD real¡zará las aclarac¡ones a las Bases comunicando las respuestas a

través del sistema de lnformac¡ón en el plazo establecido en el referido cronograma, sin

indicación del autor de la o las consultas.

Las aclaraciones, der¡vadas de este proceso de consultas serán publicadas en el ponal
www.mercadooublico.cl y formaran parte ¡ntegrante de las Bases, teniéndose por

conocida5 y aceptadas por todos los participantes, aun cuando el oferente no las hub¡ere

sol¡c¡tado, por lo que los proponentes no podrán alegar desconocim¡ento de las m¡smas.

Hasta el venc¡m¡ento del plazo para la publicac¡ón de las respuestas, la MUNICIPALIDAD
podrá efeduar las aclarac¡ones a las Bases que estime pert¡nentes,

Artículo 8': Comun¡caclones y contacto§.-

las comunicac¡ones y contactos durante el proceso de licitación se efectuarán a través de

foro del sistema de lnformación (www.mercadopublico.cl) y al que se accederá

in8resando al lD asignado a la presente licitación.



Durante el período de ev¿luac¡ón, los oferentes sólo podrán mantener contado con la

ent¡dad lic¡tante para los efectos de la misma, tales como solic¡tud de aclarac¡ones,

entrevistas, v¡s¡tas a terreno, presentaciones, expos¡c¡ones, entrega de muestras o
pruebas que la MUNICIPALIDAD pudiese requerir durante la evaluac¡ón y que estén
previstas en las Bases, quedando absolutamente proh¡bido cualquier otro tipo de

contacto.

3.- Presentac¡ón y Contenido de las Propuestas.

Artículo 9": Presentac¡ón de las Propuestas.-

Los proponentes podrán presentar más de una oferta técn¡ca y económ¡ca por cada

serv¡c¡o licitado s¡empre que las distintas opc¡ones de aquel cumplan con las

espec¡ficaciones técnicas ex¡g¡das en las Bases. Del mismo modo, se podrá presentar

propuesta por todos o algunos de los servic¡os que se licitan.

La entreSa de las propuestas, esto es, de la documentac¡ón correspondiente a las letras a),

b) y c) del artículo 109, deberá efeduarse eledrónicamente a través del Sistema de

lnformación en el plazo prev¡sto para la presentación de ofertas ¡nd¡cado en el

cronograma de la l¡citación contenido en el anículo 4s de las presentes Bases.

La detección de antecedentes falsos o erróneos podrá dar lugar a la desestimación de la

oferta, o altérm¡no ant¡c¡pado del contrato,

Las propuestas no podrán estar somet¡das a restricciones que alteren las condic¡ones de

estas Eases o a cond¡cioñes para su adjud¡cación. La sola meñcióñ en la oferta de alguna

de las c¡rcunstancias señaladas será cautal sufic¡ente para declararla inadm¡sible conforme
a lo establecido en el artículo 159 de estas Bases.

Artículo 10': Contenido de la Propuesta,-

Elconten¡do de la propuesta será elsiguiente:

a).- Anlecedentes delOferente y Otros Documentos.

Los proponentes inscr¡tos en el Re8¡stro de Proveedores pglqj!Cigl!g!!e!lg!-!9!yi!ig
de die¡talizac¡ón de documentac¡ón (carpeta "full")y !9§ilgpg!9!!esiqi!$I¡!9§g!Eh9
lCglSUg deberán entregar los antecedentes que se señalan en esta la letra a)

debidamente d¡gitalizados como anexos admin¡strativos a través S¡stema de lnformac¡ón.

Los proponentes inscritos en el Regilro de Proveedores que ya tengan ¡ncorporados en

Chile proveedores todos o algunos de los antecedentes que se señalan en esta la letra a)

no será necesar¡o que los adjunten a la oferta admin¡strativa pero deberán señalar
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claramente esta c¡rcunstanc¡a al momento de oresentar su oferta. v muv especialmente.
en el esoac¡o destinado a tal efecto en el Anexo N91-A o 1-8. según corresponda.

a,1) Proponente Persona Natural debe acomDañar:
Ne1.- Formato Completo de identificación del Oferente, conten¡do eñ elAnexo N91-A.
N92.- Fotocop¡a simple de últ¡Íia declarac¡ón anualde ¡mpuesto a la reñta.
Ne3.-Fotocop¡a simple de documento de ln¡c¡ación de Actividades ante el Serv¡cio de

lmpuestos lnternos, en un rubro compatible con los servicios objeto de esta
licitac¡ón. Se hace presente que tratándose de personas naturales, deberán ser
contr¡buyentes de ¡mpuesto de 1e categoria. [o anter¡or en caso que el proponente
no pud¡ere acompañar el documento s¡ngularizado en el Ne2 precedente por no
haber transcurr¡do el tiempo que lo hace exigible.

a.2) Proponente Persona luríd¡ca debe acompañar:
N91.- Formato Completo de identificación del Oferente, contenido en elAnero Ne1-B de

las presentes Bases.

Ne2.- Fotocop¡a simple de la Cédula de ldent¡dad del (o los) Representante(s) Legal(es).

Ne3.- Fotocop¡a simple del acto de const¡tuc¡ón o de la escritura públ¡ca, según

corresponda, en la que conste el poder del (o los) representante (s) legal (es) de
soc¡edad, o del decreto de nombram¡ento en el caso de las ¡nst¡tuc¡ones estatales.
Se deberá marcar con destacador el texto en que conste la des¡gnac¡ón del
representante le8al.

Ne4.- Fotocop¡a s¡mple del RUf de la sociedad.

b).- Oferta Técn¡ca,

La propuesta técnica se deberá presentar considerando todo lo señalado en las

Bases Técnicas (contenidas en el Apartado lll de estas Bases) y conforme al

formular¡o conten¡do en el Anexo Ns3, conteniendo o adiuntando toda la

información en él ex¡gida.

c).- Oferta Económlca.
La oferta económica se deberá presentar de acuerdo a lo establecido en las respectivas
Bases Económicas conten¡das en el apartado ll de las presentes Bases y en el formato
correspond¡ente al Anexo N94 de estas Bases.



4.- Aperture Electrónica.

Artículo 11': Apertura Electrón¡ca y Aclarac¡ones a las ofertas.-

La apertura electrón¡ca de las propuestas presentadas a través del Sistema de lnformac¡ón
se real¡zará en la fecha prev¡sta a tal efecto en el cronograma de la l¡c¡tación conten¡do en

el artículo 4e de las presentes Bases.

La MUNICIPALIDAD podrá solic¡tar a los oferentes que salven errores u omisiones formales
o aclaren algunos a5pectos prec¡sos de su oferta tiempre y cuando las red¡ficac¡ones de
d¡chos v¡cios u omis¡ones o aclaraciones no les confiera a esos oferentes una situación de
privileg¡o respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los
principios de estr¡cta sujec¡ón a las bases y de ¡Sualdad de los oferentes, y se informe de

d¡cha solicitud al resto de los oferentes a través del S¡stema de lnformación.

fanto la sol¡citud de aclaración de la oferta, por parte de la MUNICIPALIDAD como la
respuesta del oferente a d¡chas sol¡c¡tudes, se realizarán a través del S¡stema de
lnformac¡ón.

5e ¡nd¡cará al momento de la consulta, el plazo de respuesta a través del portal Mercado

Públ¡co.

5.- Evaluación y calif¡cación de las Ofertas.

Artículo 12': com¡sión de Evaluac¡ón.-

El análisis y evaluación de las propuestas recibidas dentro del plazo estará a cargo de una

Com¡sión de Evaluación ¡nteSrada por los siguientes funcionarios o sus respectivos

reemplazantes o subrogantes:
- Eñcargado Departamento de Mantenc¡ón, Operac¡ones, fránsito e lnspecc¡ón.
- Encargado de Adqu¡s¡ciones y Licitaciones.

La evaluac¡ón se efectuará considerando en su anál¡s¡s todos los antecedentes exiSidos a

los oferentes, sean estos de carácter técn¡co. legal, económ¡co u otros.

ArtíGulo 13': Notar y Criter¡os de Evaluac¡ón.-

5e establecen los sigu¡entes criter¡os de evaluación y selección de las propuestas, con sus

respect¡vos porcentajes de ponderac¡ón:

,rffi:
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a. Calidad Técnica delServicio
b. Plazo de ejecuc¡ón delserv¡c¡o contado desde la fecha de

de la orden de co

c. Precio de los serv¡cios.

a) Glidad Técnica: Se evaluará la completitud de la oferta y su ajuste a lo solicitado en las

bases técn¡cas (detalle de los servic¡os, certificac¡oñes, autorizaciones, planes, equ¡pamiento,
actividades, etc). La evaluac¡ón de este criterio se realizará a part¡r de la informac¡ón
entregada por el proponente en su propuesta técnica, según lo solic¡tado eñ la letra b) del
artículo 10e de las Bases, el cual será plasmado en un ¡nforme técñ¡co efectuado por el .lefe
de la Un¡dad Técn¡ca y de acuerdo a la s¡guiente tabla:

b) Plazo de ejecuc¡ón del serv¡cio contado desde la fecha de envÍo al proveedor de la
orden de compra: La evaluac¡ón de este criterio se real¡zará a partir de la información
eñtregada por el proponente en su oferta técnica y de acuerdo a la sigu¡ente tabla:

La oferta Técn¡ca man¡fiesta comprens¡ón sobresaliente
requer¡dos, ya que se adecua de manera excelente a

de los servicios
los objet¡vos y

activ¡dades necesarias para el cumplimieñto de

La oferta Técnica manifiesta buena comprensión de los servic¡os requeridos,
ya que se adecua bien a los objet¡vos y actividades necesar¡as para el

limiento de aquellos.

La oferta Técn¡ca man¡fiesta
requer¡dos, ya que se adecua

comPrensión parcial

de manera suf¡ciente
de los serv¡c¡os
a los obiet¡vos y

actividades necesar¡as para el imiento de a

La ofena Técn¡ca man¡fiesta
requeridos, ya que se adecua

comprensión deficiente
de manera insuf¡c¡ente

de los serv¡cios
a los objetivos y

actividades necesarias para el ¡miento de a

La oferta Técnica no manif¡esta compreñsióñ de los servicios requer¡dos, ya

que no 5e adecua a los objet¡vos y actividades ñecesar¡as para el

imiento de aquellos; o ño se acompaña ¡nformación.

,,:ñi

Cr¡ter¡os de Evaluáción

Oferta Técnica Puntaje

50

40

30

10

0



Plazo de ejecuc¡ón

35 días corr¡dos o meñor plazo desde la erñisión de la orden de
compra.

De 36 a 45 días corr¡dos desde la emisión de la orden de compra.

De 46 a 60 días corr¡dos desde la emis¡ón de la orden de compra.

N¡ás de 61 días corridos desde la emisióñ de la orden de compra,
o no indica plazo.

c) Precio total de los
ofenas se medirán de
la siBuiente ecuación:

servic¡os: Se asignará 20 puntos a
manera ¡nversamente proporcional a

la oferta de menor valor. Las

la más económica conforme a

(Precio Oferta Menor' 20)/ Prec¡o Oferta n

Para los efectos de la evaluación
con dec¡males se aprox¡marán de

y elaboración del ranking respectivo los puntajes finales
la s¡guiente manera:

Punta.,es con decimales ¡gualer o
¡nferiores a 0,4

5e aprox¡ma hacía número ¡nfer¡or

Puntaje con decimales ¡guales o
superiores 0,5

Se aproxima hacia número superior

En caso de ex¡stir empate eñtre dos o más propuestas se adjudicara al proponente que

tenga el mayor puntaje en el cr¡terio de evaluación Cal¡dad Técn¡ca. En caso de persist¡r el

empate, la licitac¡ón se adjudicara al proponente que haya obten¡do el mayor puntaje
promediado entre los criterios de evaluación Calidad Técnica y Precio total de los

5erv¡cio5.

5i aun asísubsiste la situación de empate se adjudicará la oferta que haya sido ¡n8resada
primero según comprobante de ingreso de oferta emitido por la Dirección de Compras y
Contratac¡ones Públ¡cas en el portal www.mercadopublico.cl.

Artículo 14': lnforme de Evaluac¡ón.-

ta MUNICIPALIDAD podrá sol¡citar a los oferentes durante el proceso de evaluación que

salven errores u omisiones formales o aclaren al8unos aspectos precisos de su oferta
s¡empre y cuando las rectif¡cac¡ones de d¡chos v¡cios u omis¡ones o aclaraciones no les

confiera a esos oferentes una situación de pr¡v¡leg¡o respecto de los demás compet¡dores,

.r^' y.
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esto es) eñ tanto no se afecten los pr¡ncipios de estricta sujeción a las bases y de igualdad
de los oferentes y se ¡nforme de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del
S¡stema de lnformac¡ón.

La Comisión de Evaluación deberá confeccionar un lnforme de Evaluación el cual deberá
ser suscrito por todos sus integrantes y entreSado al Alcalde.

6.- Adiud¡cac¡ón de la Lic¡tac¡ón.

Artículo 15": Adjud¡cac¡ón.-

La presente licitación podrá ser adjud¡cada:
1. A un solo oferente por todos los servicios licitados.

En n¡ngún caso se podrá adjud¡car un m¡smo servicio a dos o más oferentes.

De las propuestas seleccionadas la MUNICIPALIDAD adjud¡cará a la propuesta que técn¡ca
y económicamente haya obten¡do el mayor puntaje sobre la base del lnforme de
Evaluación respectivo.
La MUNICIPALIDAD resolverá el proceso l¡c¡tatorio en el plazo señalado en el cronograma
de la l¡citac¡ón contenido en el artículo 6e de estas Bases. Con todo, si la adjud¡cación no
se efectúa dentro del plazo señalado, el MUNICIPIO ¡nformará en el S¡stema de
lnformación (s¡tio htto://www.mercadoDUbl¡co.cl) las razones que just¡fican el

¡ncumplimiento del plazo para adjudicar e ¡nd¡cará un nuevo plazo para la adjud¡cación.

En la resoluc¡ón de adjudicación se prec¡sarán los serv¡c¡os y el monto máximo adjudicado
por todos ellos a cada Proveedor. La sumator¡a de los montos adjud¡cados en ningún caso

podrá ser superior al presupuesto máx¡mo señalado en el anículo 39 de estas Bases.

La MUNICIPALIDAD rechazará, en forma fundada, y declarará ¡nadm¡sibles aquellas
propuestas que no cumplan con los requisitos exigidos en las presentes Bases. Las

propuestas rechazadas lo serán en forma permanente y definitiva.
Se declarará des¡erta la l¡c¡tación en los siguientes casos:

1. Errores insubsanables generados al momento de la creac¡ón del proceso
licitator¡o en elSistema de lnformación de Compras y Contratac¡ón Públ¡ca y que
¡mp¡den adjud¡car conforme a lo previsto en las Bases.

2. Si no se presentan ofertas.
3. Si las ofertas presentadas no resultan sat¡sfactor¡as de acuerdo a los criterios de

evaluación establecidos en las presentes Bases y conforme a lo ¡nformado por la

Comisión Evaluadora.
4. Si los servic¡os ofertados ño son convenientes para los ¡ntereses del MUNICIPIO:



a) en razón de causa sobreviniente de cambios en los protocolos técn¡cos u
ordenanzas que impliquen Ia no ejecución del serv¡c¡o;

b) por no cumplir con las característicás técnicas requeridas;
c) en razón de que los prec¡os ofertados no son conven¡entes en relación con

el presupuesto disponible para la licitac¡ón.

Artfculo 16": lnrcripción en Retistro Electrónlco de Proveedores.-

Para la adjudicación el oferente deberá estar inscr¡to en el Registro electrónico oficial de
contrat¡stas de la Adm¡n¡stración "Ch¡leProveedores", que está a cargo de la Direcc¡ón de
Compras Públ¡cas.

En caso de que el adjudicatario no esté inscrito en el Registro electrónico oficial de
contratistas de la Adm¡n¡stración, deberá inscribirse dentro del pla¿o de 15 días háb¡les
contados desde la ad,udicación respectiva.

Anículo 17': Read¡udicación.-

Se entenderá ipso facto que el adjudicatario no acepta la adjudicación:
1. 5i no acepta la orden de compra dentro del plazo de dos días hábiles s¡gu¡entes a

su em¡sióñ y eñvío y con posterior¡dad a ello el MUNICIPIO solic¡ta su rechazo
transcurriendo 24 horas desde ésta solicitud.

2. Si no se encuentra inscrito en el Registro de Proveedores conforme a lo ex¡gido en
el artículo 16e.

En tal evento La MUNICIPALIDAD procederá a dejar sin efecto la respectiva adjudicación y
declarar desierta la licitación o bien readjudicar al oferente que hub¡ere ocupado el
segundo lugar o eltercero en la evaluación, este último sólo s¡ el seguñdo se desiste de la
readjud¡cación, prev¡o Decreto Mun¡cipal.
La confirmación def¡n¡tiva de la readjud¡cac¡ón se llevara a cabo por el Sistema de
lnformación del portal Mercado Público.

Artículo 18': Contrato,-

Los derechos y obligaciones entre el MUNICIPIO y el o los proveedores adjudicados se
formal¡¡arán mediante la generac¡ón de la orden de compra respect¡va que se em¡ta por el
portal www.mercadopublico.cl, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como parte
¡ntegrañte de la respectiva contratación las presentes Bases de licitación.

,,,i4



II.. BASES ECONÓMICAS

7. Cond¡ciones Económ¡cas.

Artículo 19';

La propuesta económica se ¡ngresará a través del Sistema de lnformac¡ón, por el valor
neto total del servicio l¡citado. Este valor se expresará en moneda nacionaly deberá ¡nclu¡r
traslados y cualquier otro rubro, con excepción de los impuestos, que inc¡da en el mismo.
Elvalor neto ofertado permanecerá fijo durante la toda vigencia del contrato.

S¡ b¡en la ofena económica ingresada a través del Sistema de lnformación será la ún¡ca

est¡mada como vál¡da en el proceso de licitación, el Oferente deberá cumplir con lo
ex¡gido en la letra c) del artículo 10e y presentar su oferta económica de acuerdo al

formato conten¡do en el Anexo Ns4 de estas Bases.

Artículo 20': Condlc¡ones de Pago,-

El Proveedor sólo podrá fadurar los serv¡c¡os efec-t¡vamente entregados y recepc¡onados
conforme por la unidad técnica.

Para los efectos del pago el Proveedor presentará eñ la Unidad de Adqu¡siciones y
L¡citaciones, en el horario comprend¡do entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30
horas, de lunes a viernes, la siguiente documentac¡ón:

a) La fadura correspond¡ente al monto a pagar, la cual deberá ind¡car, además de las
menciones tributar¡as, el número de la correspond¡ente orden de compra y, si
corresponde, los datos de lote, part¡da y fecha de venc¡miento.

b) Documento "Recepc¡ón de Serv¡cio" emit¡do por el Encargado de Mantención
Operaciones Transito e lnspecc¡ón de la llustre Munic¡palidad de Zapallar.

c) Certificado que acred¡te estar al día en el pago de las remunerac¡ones y
cotizaciones prev¡s¡onales con sus trabajadores.

El pago se efectuará en el plazo de 30 dias corr¡dos contados desde la entrega de la
documentac¡ón señalada.
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III.- BASES TÉCNICAS

8.- Descr¡pc¡ón de los Servic¡os.

Artículo 21": Espec¡f¡caciones Técn¡cas de los servicios

OBRA

UBICACIÓN : CALLE JOSE MARIA MERCADO S/N CATAPILCO.

PROPIETARIO : l. MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR.

MANDANTE : DEPARTAMENTO DE MANTENCION TRANSITO E INSPECCION..

1. GENERAI.IDADES:

1.1. DEScRlPclÓN GENERAL: Las siguientes especif¡caciones técnicas corresponden al

proyecto de construcción de empalme tr¡fásico de 90 amperes con plan¡rnetrÍa, proyecto,

tramites en la superintendencia de eledricidad y combustible, tramites en la compañía

eléctr¡ca para su conex¡ón además el empalme quedara empotrado en caseta de concreto

y línea general aérea todo esto para realizar eventos de carácter público. En cualquier

caso las especif¡caciones predominarán. S¡ falta información o no hay correspondencia

entre los planos se considerará como consulta obligada a la Un¡dad Técnica.

1,2. DE LAS OgtlGAClONES DEL CONTRATISTA: Además de las exigencias del Mandante al

contrat¡sta; la Unidad Técnica especifica lo s¡guiente:

-El Contratista deberá ceñirse a los Planos que preseñteñ en la SEC, a las especif¡caciones

fécnicas de los fabricantes sobre el uso de los materiales y a la5 ¡nstrucciones que la

lnspecc¡ón den en sus vis¡tas a la obra.

-A Car8o de la obra deberá estar una persona idónea, que asistirá a todas las reuniones de

inspección y que estará en todo momento en conoc¡m¡ento de todos los detalles de ella.

La L Mun¡cipalidad de Zapallar se reserva el derecho de sol¡citar su reemplazo en caso que

a5í lo estime conven¡ente.

-Todos los trabajos que la lnspecc¡ón Técnica estime que no cumplen con lo proyectado o

especificado, deberán ser reeñplazados s¡n cargo para el lvlandante.

: "CONSTRUCCION DE EMPALME TRIFASICO PARA TERRENO DE

ESTACION EN CATAPILCO".
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-El Contratista responderá por el buen funcionamiento de la construcción por el período y
en la forma que el cliente lo estipule.

1.3. DE tA SEGURIDAO EN LA OBRA: tar instalac¡ones de faenas y ejecuc¡ón de obras,
deberán s¡empre y en todo momento garantizar la seguridad de las personas y los
insumos durante todo el desarrollo de los trabajos ya sea en rec¡ntos exter¡ores como
¡nter¡ores. De este modo, por ejemplo, se deberá proteger a la5 personas de las faenas de
descarga o traslado de mater¡ales ya que cualqu¡er acc¡deñte o s¡n¡estro, cualquiera sea su
naturaleza será de absoluta responsabil¡dad del contratista.-

1.4. SEGUROSi Se consideran todos los seguros legales contra accidentes del trabajo y

enfermedades profes¡onales (Nch436of), contra sin¡estros y otros. Las lnstalac¡ones de
faenas deberán s¡empre y en todo momento quedar dentro de la propiedad. cualqu¡er
accidente y sin¡estro, cualquiera sea su naturaleza será de absoluta responsabilidad del
Contratista.

2. INSTAI.ACION DE FAENAS:

2.1, DESARME Y DESPEJE DE TERRENO: 5e ejecutaran los trabajos necesarios que
permiten eladecuado emplazamiento de la futura construcción.

2.2. AGUA POTABLE: Se debe considerar el uso de la red dom¡c¡liar¡a existente y los gastos

correrán por parte del contrat¡sta.

3. EMPALME MONOFASICO PARA TERRENO ESTACION:

El empalme se realizara desde un poste instalado eñ la calle José maría mercado de la

empresa CONAFE el cual se encuentra a 20 mts de donde va a quedar el empalme, con

alimentac¡ón y canalizac¡ón subterránea coñ súper flex de 10 awg el cual llegará a una

caseta de concreto para montaje de equ¡pos y empalme con puena metál¡ca de la

sigu¡entes med¡das 1800mm de alto 1500 mm de ancho y 600mm de fondo con el

empalme de 90 amp, con fDA con sus protecc¡ones. lnterruptores automát¡cos,

diferenciales e interruptor automático, todo e5to conectado a tierra de protecc¡ón.

,tr;
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Los empalmes se deben proyectár todos dentro de cásetas de coñcreto con puerta
metálica el cual da seguridad por el tema de man¡pulación de terceros

Cabe señalar que el instalador o electricista que se adjudique el trabajo debe hacer los

trabajos de planimetría y tráñites en la super¡ntendencia de electr¡cidad y combust¡ble y

lo que se requ¡era en compañía eléctrica CONAFE.

4.CONDICIONES DE I.A OFERTA:

El Oferente deberá cotizar el servic¡o, ¡ncluyendo todos los costos asoc¡ados, mater¡ales,
promoc¡ones espec¡ales, embalaje, seguros, impuestos, instalación, etc., hasta su
recepc¡ón conforrne otorgado por la Unidad Técnica de la N¡UNICIPALIDAD, definida en el
artículo 24" de las preseñtes Bases.

9- Proced¡m¡ento de sol¡c¡tud, entrega y recepc¡ón de los Servicios.

Artículo 22':

a) Procedim¡ento de solicitud:
El MUNICIPIO, a través de la Un¡dad de Adquis¡c¡ones cursará al Proveedor las solic¡tudes
de provisión de los servicior en las cantidades ind¡cadas en el anículo 21" de las presentes
bases, mediante la emisión de una Orden de Compra a través del ponal
www.mercadooublico.cl. Conforme a los prec¡os adjudicados en la presente licitación.

b) Lugar v plazo de e¡ecuc¡ón de los serv¡cios:
El Proveedor deberá ejecutar los servicios requeridos, en la forma, cantidad, calidad y
plazo convenido y aceptado en las bases y oferta respectiva, adjuntando la

correspoñd¡ente orden de compra completa.

El Proveedor deberá emitir por cada entrega del serv¡cio una Buía de despacho a nombre
del MUNICIPIO, y eñ ella se dejará constancia de la recepción de los serv¡c¡os. La guía de
despacho deberá contener, además de las menciones tr¡butar¡as, el número y fecha de la
orden de compra.

c) Cond¡ciones de entrega y recepción de los serv¡cios:
El MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente aquellos servicios
que no cumplan con las especif¡caciones técnicas convenidas, que preseñtan defectos de

fabricación, instalación o deter¡oros, caro en el cual el o los servicios rechazados se

considerarán no eñtre8ados. En tales caso el Proveedor deberá ejecutar nuevamente los

servicios recha¿ados en un plazo no super¡or a dos días hábiles asumiendo además, los

costos inherentes al retiro, traslado y repos¡ción dematerial. .''^",1
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Al momento de ejecutar el servicio, el Proveedor deberá eñtregar uñ documento que

contenga la informac¡ón sobre los servic¡os que, habiéndole s¡do requeridos por el

MUNICIPIO conforme a la respectiva Ordeñ de Compra, no eñtre8ará dentro del plazo

conven¡do (faltantes).
Por su parte corresponderá al Jefe de la Unidad Técnica correspond¡ente efectuar la

recepción de los servic¡os lic¡tados y entregar el Documento "Recepción de Serv¡cios".

En caso de rechazo se estará a lo prev¡sto en el artículo 23s.

10.- Proced¡miento de cambio de los servicios,

Artículo 23':

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de

los servic¡os, s¡ éstos no cumplen con los requer¡m¡entos técnicos exigidos en estas Bases,

caso eñ el cual el o los servicios rechazados se considerarán no entre8ados. En tal caso se

actuará conforme al s¡guiente procedimiento:

1. El .lefe de la Uñidad Técnica o qu¡en lo reemplace, env¡ará un correo electrónico al

Proveedor, ¡ndicando que el servicio ha sido rechazado y el motivo del rechazo.

2. El Proveedor tendrá 2 días hábiles contado desde el envío del correo electrónico para

efectuar elcambio respectivo, asumiendo además, los costos ¡nherentes al retiro,
traslado y reposic¡ón.

3. S¡ el Proveedor ño real¡za el camb¡o dentro del plazo señalado en el Ne2 precedente,

el Jefe de la Unidad Técn¡ca emitirá un informe que indicará el incumpl¡miento del
proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que será descontado de la

factura pendiente para pago, solicitando la nota de créd¡to respectiva.

11.- Unidad Técn¡ca.

Artículo 24':

La Un¡dad fécnica de la presente contratac¡ón será el Departamento de Mantención,
Operaciones, Tránsito e lnspección.
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DATOS DE LA PERSONA NATURAL
Nombre Completo
Cédula Nacionalde
ldentidad
Nacionalidad

Profesión

Domicilio calle:
Comuna:
ReB¡ón :

N"

Ciud ad:

Fono tax
correo electrón¡co
N" Boleta de Garantía de

seriedad oferta y Banco

emisor

ANEXO N91.A
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAT

lnd¡cación de ¡ncorporac¡ón en Chileproveedores de todos los requ¡s¡tos para ofertar, setún lo
5eñalado en la letra a)del aniculo 10e de las Bases:

Firma de la persona natural proponente

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

Nombre completo
Cédula de identidad
Cargo

Fono Fax

Correo Electrónico

Fecha:

,'r..ry
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ANEXO N91-B
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DET OFERENTE PERSONA JURÍDICA

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA
T¡po de persona iuríd¡ca
Razón soc¡al

Giro

Rut

Domacilio Calle:
Comuna:
Reg¡ón:

N"

Ciudad:

Fono Fax

Correo electrónico
Ne Eoleta de Garantia de
Seriedad Oferta y Banco

em¡sor

DATOS DEL REPRESENTANTE TEGAL

Nombre completo
Cédula de ldentidad
Nacaonalidad

Cargo

Domicilio
Fono Fax

Correo Electrónico

Notaría y fecha de escritura
pública de personerÍa
(iJOTA r Sisn do5o más los rep.esentantes legalet se deberá indior ló5 datotd€ c¡d¿ uño d. ettot.on,o.ñ€ a loseñ¿lado er ¿t

\ú¡9Idw

l¡ombre y ,!t del proponeñte/represent¿rte te8¡t)

I"NOTA rSi son d6o ñás los represe.tante legales todos ellotdeberán firñ¿r )
Fe.h.:

DATOS ENCARGADO DEt PROYECTO

Nombre completo
Cédula de identidad
Cargo

tono Fax

Correo Electrónico

Ind¡cación de incorporación en Ch¡leproveedores de todos los requis¡tos para ofertar, según lo
señalado en la letra a)delartículo 101de ¡as Bases:
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ANEXO N92-A
DECTARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL

En lciudad/ país], a [fecha], [nombre del proponente]. declara bajo juramento que:

a) Al momento de presentación de la propuesta no ha s¡do condenado por práct¡cas

antisind¡cales o infracc¡ón a los derechos fundamentales del trabajador dentro de los dos

años anteriores.
b) A su respecto no se apl¡ca ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la

Ley 19.886, esto es:

1. Que no es funcionario d¡red¡vo de Ia de la MUNICIPALIDAD.

2. que no es cónyuge, hijo, adoptado n¡ par¡ente hasta el tercer grado de

consangu¡ñidad n¡ segundo de afinidad de algún func¡onar¡o d¡rect¡vo de la
MUNICIPALIDAD;

3. No tiene la calidad de gerente, adm¡ñistrador, representante o director de

cualquiera de las soc¡edades referidas en las letras anteriores (sólo para

personas jurídicas).

4. Que está en conoc¡m¡ento que en caso de serme adjudicada la lic¡tación, y

existir saldos insolutos de remuneraciones o cotizac¡ones de seguridad

social con los aduales trabajadores o trabajadores contratados en los dos

últimos años, los pagos servicio del contrato l¡citado deberán ser

destinados primeramente a l¡qu¡dar d¡chas deudas.

Asimismo, declara bajo juramento que a su respecto no se apl¡ca ninguna la prohibición

descrita en el anículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y

contratos con organismos del Estado.

Fecha:

(nombre y rut del proponente)



ANEXO N92-B
DECLARACION JURADA SIMPTE PERSONA JURíDICA

En fc¡udad/ paísl, a ffechal Inombre del proponente o representante(s) letal(es) setún
correspondal, representante (s) legal (es) de (nombre de la persona iuríd¡ca proponente, s¡

corresponde) declara bajo juramento que a su respecto no se apl¡ca ninguna de las prohibiciones

descritas en el artículo 4 de la Ley 19.886, esto es:

a) Que no es func¡onar¡o direcl¡vo de la de la MUNICIPAIIDAD.

b) Que no es cónyute, hüo, adoptado n¡ pariente hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad n¡

segundo de afinidad de alBún fuñc¡onario directivo de la MUNICIPALIDAD.

c) Que la Sociedad que represento no es una sociedád de personas en la que las personas

indicadas en las letras a) y b) precedente formen pane (sólo para perso nas j u ríd icás);

d) Que la Soc¡edad que representa no es una sociedad en comand¡ta por acciones ni una

soc¡edad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sean

accion¡stas (sólo para personas jurid¡cas);

e) Que la Soc¡edad que representa no es una sociedad anónima ab¡ena en la que las personas

¡ndicadas en las letras a)y b) anteriores, sean dueños de acciones que representen el 10% o

más delcapital(sólo para perso nas juríd icas);

0 No tiene la cal¡dad de terente, adm¡n¡strador, representante o d¡rector de cualqu¡era de las

soc¡edades refer¡das en las letras anter¡ores (sólo para personasjuríd¡cas).

g) Que el proponente/soc¡edad o persona juríd¡ca que representa no ha sido condenado(alpor
práct¡cas ant¡sindicales o infracción a los derechos del trabajador, en los últ¡mos dos años.

h) Que está en conocim¡ento que en caso de serme adjudicada la licitación, y existir saldos

insolutos de remunerac¡ones o cot¡¿ac¡ones de segur¡dad socia¡ con los actuales

trabajadores o trabaj¿dores contratados en los dos últ¡mos años, los pagos se icio del

contrato licitado deberán ser destinados primer¿mente a liquidar dichas deudas.

(nombre y rut del proponente/representante legal)

(¡*NOTA : S¡ son dos o más los representañtes letales todos ellos deberán firmar )

Fecha:
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ANEXO N93

OFERTA TECNICA

1. Nombre persoña ñaturalo Razón Social Empresa:

2. Ficha técñ¡ca del servicio lic¡tado, en la cual se ¡ncluya informac¡ón detallada de lo
solicitado.

Plazo de ejecucióñ del servicio contado desde la fecha de eñvio al proveedor de la
orden de compra. En el evento que no se acompañe esta ¡nformación, de resultar
adjudicado el proveedor se aplicará supletor¡amente el plazo de 5 días hábiles, sin
perju¡cio de ser evaluado con nota cero (0), de conformidad a lo establecido en el

artículo 13'de las Bases.

TIMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE

O REPRESENÍANTE LEGAL

3.

FECHA:
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ANEXO N94

OFERTA ECONOMICA

N" Serviclo VATOR
NETO

1 Servicio de Construcción de Empalme Trifás¡co para Terreno
Estación de Catapilco.

5

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(*'NOTA: 5i son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar )

Fecha:
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29 LLAMESE a lic¡tac¡ón públ¡ca para ia ejecuc¡ón del servicio de que se trata conforme a

las condic¡ones y est¡pulacioñes de las bases que en este acto se aprueban med¡ante su
publicac¡ón en el Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones de la

Administración a cargo de la Dirección de Compras y Contratac¡ón públ¡ca.

ANÓTESE, R€GíSTRESE Y coMUNíQUEsE

D§IBIAUCIÓN
- Un¡dad de Adquis¡cionesy L¡citaciones
- Ofic¡nadeTransparencia
- Ar€hivo Secretar¡a Municjpal
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